
Año 1008.—Número 145 Sábado 4 de Julio

^oktin
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

ï’ajrte oficial

?0S¡D?L¡i BSI Gü’ÍIgJO 9S SÜISTEOS -—®fiaw»Offfl^*^—
SS. MM. el Rey Don Alfonso 

XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y sus Al
tezas Reales el Príncipe de 
Asturias é Infante D. Jaime 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceía del 3 de Julio de 1908.)

iiomaoii
aimSIKWO ÍÍ fOMEKTO.

EEAL ORDEN.

limo. Sr.: A tíu do que la re
forma de las lastruccioues regla- 
ineutarias para ei servicio de 
variácacion de contadores de 
agua, aprobadas por Real decreto 
de 22 de Febrero de 1907, reúna 
las mayores garantías do acierto 
y estabilidad posibles;

S. M. el Rey (Q. D. G ), de 
conformidad con lo informado por 
el Consejo de Estado, se ha ser- 
''ido disponer que se abra una in
formación pública por un plazo 
de sesenta días, desde la publica
ción en la Gacela^ de las modifi
caciones propuestas por el Nego
ciado de Industria, Trabajo y 
Comercio y el Consejo de Obras 
publicas, durante cuyo plazo, los 
906 se consideren interesados en 
b reforma podrán presentar en 
b Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio 
bs observaciones que consideren 
cportunas respecto á las citadas 
bistrucciones, y que en el mismo 
P‘Uzo informen acerca de la ex- 
P^esada reforma los Consejos pro- i 
''unciales de Industria y Comer-

j cio, remitiendo los Delegados Re- 
J gios al indicado Centro directivo 

los informes de aquéllos.
De Real orden lo digo á V. I. 

para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos ailos. Madrid 4 de Junio 
de 1908.—Besada.—-Sr. Director 
general de Agricultura, Indus- 

« tria y Comercio.
(Las instrucciones á que se refiere 

la Beal orden anterior se insertan en 
la Gaceta de 27 de Junio de 1908.)

uiiissniwoíiíBi.
NúM, 1.750.

(¡«bienio civil de la promciii.
ANUNOIO.

El Exorno. Sr. Gerente Jel 
Consulado do Austria Hungría 
en Madrid, me interesa haga pú
blico en este periódico oficial el 
que S. M. D. Francisco José I, 
Emperador de dicha Nación, con 
motivo de su sesenta aniversario 
de Reinado, ha concedido á todos 
los súbditos de dicho Imperio que 
por faltas ó delitos cometidos con
tra las leyes militares viven ale
jados de la Patria, por temor á las 
puniciones de que serían objeto, 
si volviesen á ella, un completo 
perdón y una amplia y generosa 
amnistía, abriéndose de par en 
par las puertas de la repatriación ; I 
gracia que han recibido con gran 1 
júbilo los interesados, los que j 
pueden acudir respectivamente á 
sus Cónsules en los países en que 
se encuentren y los que tienen 
ya las convenientes instrucciones 
y darán toda clase de facilidades ' 
para dicho objeto.

Valladolid 2 do Julio de 1908. í 
£/ Gobernador,

^if«b I^írahela ÿartiw^.

Núu. 1,751.

(¡«bienio elnl de lo
ANUNCIO.

La Comisión ejecutiva del 
Cuerpo de Artillería en el Gente- 
nario del 2 de Mayo de 1908, ha 
abierto un concurso entre las 
huérfanas de Generales, Jefes y 
Oficiales de dicho Cuerpo, para la 
adjudicación do ¡as dos dotes de 
o.000 pesetas cada una concedi
das por la Exorna. Seriora Mar
quesa de Squilache.

Las condícionos para el citado 
concurso constan en las oficinas 
de este Gobierno civil donde po
drán informarse las interesadas 
que lo deseen.

El plazo para la presentación 
de las instancias termina á fines 
de Agosto.

Valladolid 2 do Julio de 1908.
£/ Gobernador, 

álfreb tarabita glarííiií^.

NuM. 1.752. 

(¡«bíei’ii« cinN^pwráeií.
Obras públicas.—Aguas.

D. Joaquín Pintó Lecanda, en 
nombre y representación de su 
esposa D.“ Everilda Alonso Pom
bo, solicita de este Gobierno civil 
la ampliación de la concesión que ¡ 
para usos industriales tiene de 
2.100 litros de agua por segundo 
en unas aceilas que dicha señora 
posee en Quintanilla de Abajo, 
sobre el río Duero, hasta 5 111 
litros de agua por segundo.

Lo que se hace público por me
dio de este Boletín Oeicl^l en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 15 de la Instrucción de 14 
de Junio de 1883, á fin de que los 
que se crean perjudicados con ¡a 
ampliación de concesión solicita
da, puedan presentar las reclama
ciones que crean convenientes en 
el plazo de 30 días á contar desde

1 la fecha de este Boletín, en el 
f Gobierno civil de esta provincia, 

, debiendo advertir que el proyecío 
de las obras intentadas se halla 
de manifiesto en la Jefatura do 
Obras públicas de esta provincia.

Valladolid 2 de Julio de 1908, 
£f Gobernador,

^Ífniw ^arabfla glarfintj.
181

Nóu. 1.753.
Bon Juan Alarítnes: Cabe^sas, 

Abortado del Ilustre Coleqio de 
esta Ciudad, Licenciado e7i Ad
ministración y Secretario de ¿a 
Llívcma. Biputacionprovificial 
de Valladolid.
Certifico: Que en vista de los 

datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones ca
bezas de partido, la Comisión pro
vincial en sesión de veintisiete 
del corriente, presente el Sr. Co
misario de Guerra de esta Plaza y 
de conformidad con él, ha fijado 
como precio medio de las espe
cies que se suministren á las 
tropas y clases del Ejército y 
Guardia civil transeúntes en todo 
el presente mes de Junio los si
guientes:

Pesetas. Ots.
Ración de pan de 70 

decagramos. . . » 26
Id. de cebada da 4 ki- 

lógramos. ...» 87
Id. de paja de 6 id. . » 24
Litro de aceite. . . 1 28
Quintal métrico de 

lena  2 31
Id. decarbon vegetal 9 08

Y á fin de que dichos precio.s 
sirvan para la valoración dei su
ministro que se haga por lo.s 
pueblos de esta provincia en el 

, citado mes, expido la presente 
f con el V.® B.” dei Sr. Vicepresi- 
Ldente y conformidad del Sr. Co- 
1 misario de guerra en Valladolid 
I á treinta de Junio de mil nove

cientos ocho.,—J, Martines Cabe
zas.—V.” B.“, El Vicepresidente, 
Mariano G. Lorenzo.—ConhmiQ: 
Valladolid 30 de Junio de, 1908.— 
El Comisario de guerra, David 
Martin.
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glo al modelo que se inserta á 
continuación, en el papel timbra
do de la ciase undécima, inclu- 
yéndose la cédula personal del 
interesado y el resguardo que 
acredite haber consignado en la 
Depositaría municipal el 5 por 
100 del tipo de la tasación,

Rábano 26 de Junio de 1908. 
—El Alcalde, Andrés Arribas.

Modelo de proposición.

Don N. N., mayor de edad, con 
cédula personal que acompaño, 
enterado del anuncio inserto en 
el Boletín OFicuLde la provincia, 
número..... y pliego de condicio- 
nes para la venta del trigo exis- 
tente en el Pósito de este pueblo, 
ofrece por cada 100 kilogramos 
la cantidad de..... pesetas (en 
letra).

(Fecha y firma del proponenle.}

IDilHráW Mffll
Juagados de primera instancia ó 

instrucción.

NuM. 1.742.

VALLADOLID .-.AUDIENCIA.

D. Pedro Ajo Velasco, Escribano 
del Juzgado de instrucción del 
Distrito do la Audiencia de Va
lladolid.

Por el presente se cita á Víctor 
Andrés Castillo, vecino que ba 
sido de esta Ciudad, en los.Paja
rillos Altos, cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran, pa
ra que el día seis de Julio próxi
mo y hora de las nueve de su m»' 
ñaña comparezca ante la Sala de 
loCrimioal de la Exorna. Audien
cia de esto Territorio á fin de 
asistir como testigo á las sesiones 
del juicio oral de la causa segui
da en este Juzgado contra Lázaro 
Calvo del Tío y otros, por atenta
do, disparo y lesiones, apercibido 
que de no comparecer le parara 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á treintade 
Junio de mil novecientos ocho. 

1 —- Adolfo Serantes.—Ante mí, 
Pedro A.Velasco.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
1 ' Palacio de la Diputación

Valladolid 1.® de Julio de 1908

aiMBU Mcim.

NÛM. 1.747.

Rábano.

De eonformidad y en cumpli
miento de lo dispuesto en la Cir
cular de la Delegación Regia de 
Pósitos de 4 de Julio último, este

.—El Gobernador, Alfredo Paradela Marlines.

Ayuntamiento, ha acordado pro- j bajo el tipo del precio que tenga 
ceder á la venta en pública su- j la especie en el mercado de Pe- 
basta para su conversion á metá- íialiel el día anterior al seilaiado 
lico de los once mil ochocientos para la subasta, deducido el im
kilogramos de tidgo morcajo exis- porte de los arrastres á dicho mer- 
tentes en la Panera del Pósito cado y con arreglo al pliego de 
Nacional de este pueblo, que se condiciones que se halla de maní- 
verificará en la Sala Consistorial fiesto en la Secretaría municipal, 
el día diez y siete de Julio próxi- Las proposiciones se presenta- 
mo y hora de las tres de su t^rde, rán en pliegos cerrados, con arre-
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sano el antejuioio siempre?—Ante quién se interpone.— 
Responsabilidad civil.

133. xA-iixiliaros de los Juzgados y Tribunales.—’A quié
nes comprende la ley bajo esta denominación.—Secretarios 
judiciales: sus clases.—Condiciones que les son comunes.— 
Obligaciones de todo Secretario judicial.—Especiales de los 
que ejercen sus íunoiones ante las Salas do justicia da las 
Audiencias.—Clase de responsabilidad en que pueden incu
rrir los Secretarios judiciales.—Modo de exigiría.

139. Secretarios de los Juzgados municipales.—Cómo se 
nombran.—Condiciones que deben reunir.—Cómo las deben 
justiíicar.—lucompatibilidados que les comprenden.—De
beres y atribuciones de estos funcionarios —Cuándo y cómo 
se verifican los exámenes de aptitud para Secretarios de Juz
gados municipales.—Disposiciones de la ley de 5 de Agosto 
de 1907 sobre esta materia.

140. Secretarios de los Juzgados de primera instancia é 
instrucción.—Organización de estos funcionarios,—Cómo se 
nombran.—Condiciones que deben reunir.—Sus deberes y 
atribuciones.—Traslados, ascensos y responsabilidades de 
estos funcionarios. „

141. Secretarios y Vicesecretarios de las Audiencias pro
vinciales.—Su organización.—Condiciones para su nombra
miento,—Obligaciones, dotación y atribuciones.

142. Secretarios de Sala, Relatores y Escribanos de Cá
mara de las Audiencias territoriales.—Disposiciones vigen
tes sobre condiciones, nombramientos, derechos, debere.s y 
atribuciones de estos funcionarios.

143. Secretarios de Gobierno de las Audiencias territo- 
liales.—Prescripciones legales que les son comunes con los 
otros .Secretarios.—Determinación de las especiales que les 
corresponden.

144. Tramitación que debe darse álos expedientes guber
nativos.—Qué recursos caben contra las resoluciones que en 
olios dicten los Presidentes de las Audiencias y cómo deben 
interponerse.—Contra cuáles no se dá ulterior recurso.
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clases. —Obligaciones del mandatario y del mandante.—
Modo de extinguirse.

72. Del contrato de préstamo.—Su definición: sus clases, 
— Carácter esencial del mismo.—Obligaciones respectivas.— 
Comodato: su'naturaleza.—Obligaciones del comodatario y 
del comodante,

73. Contrato de depósito.—Su naturaleza, clases y for
ma.—Depósito voluntario.—Depósito necesario.—Obliga
ciones que uno y otro producen para el depositario y para 
el depositante.—Del secuestro: su objeto y efectos.

74. Contratos aleatorios: su definición.—Seguro.—Juego ■
y apuesta.—• Renta vitalicia,—Efectos de cada uno de estos 
contratos.

75. De las transacciones.—Su naturaleza y su fin esencial.
—Personas capaces de transigir.—Cosas que no pueden ser 
objeto de transacción.—De los compromisos.—’Transaccion ’
sobre derechos de menores ó incapacitados.—Requisito para ■
su validéz. j

76. De la fianza.—Su naturaleza, clases y extensión.— ■
Efectos de la fianza entre el fiador.y el acreedor, entre.el j
deudor y fiador y entre los cofiadores.—Cómo se extingue la j
fianza.—Fianza legal y judicial. ‘

77. Del contrato de prenda.—Acepciones jurídicas de la ;
palabra prenda.—De la ■ hipoteca.—Su definición. Requisi- - j 
tos comunes á los contratos de prenda ó hipoteca.— Requi- j
sitos especiales de cada uno de ellos. — Efectos de uno y otro., 
—De là anticresis.—Su definición y efectos de este pacto. ;

78. De los cuasi-contra tos. —Sus especies.—Principios '
en que se fundan.—Obligaciones que producen.—Explica- í
cion de los cuasi-contratos de que hacen especial men
ción nuestras leyes.—•Obligaciones que nacen de culpa ó 
negligencia.

79. De la concurrencia y prelación de créditos. Exa- ■
men de las disposiciones del Código civil que regulan esta 
materia. |
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80. Prescripción.—Su concepto juridico.—Estudio de la 

pi escripcion del dominio y demás derechos reales,—Dife
rentes plazos pai a la prescripción do acciones: sns efectos.

ZDereclxo pexial.

81. Concepto del Derecho penal.—De la perturbación 
^^’'^^^ y criminal del orden jurídico.—De la coacción en lo 
civil y en lo penal.

8»/. Fundamentos del derecho social yipnal en sus princi
pios y en sus fines.—Exposioióh sumaria de los sistemas 
piiUcipales conocidos en la ciencia jurídica y crítica de los 
mismos.

83. Raseh-a de las leyes penales especiales, cuyas dispo
siciones se hallan vigentes y deben aplicarse por los Tribu
nales ordinarios,—Qué hechos punibles comy^rendeú.

84. Comparación de las leyes penales especiales con el 
Código en cuanto á la responsabilidad de los hechos que 
comprenden y las penas que imponen.

85. Noción del delito.—Elementos esenciales del ejecu
tado por acción y del realizado por omisión.—Clasificación, 
divisj¿>a y denominación genei’al de los delitos según su di
versa naturaleza jurídica.

86. De la imprudencia temeraria y simple.—¿Cómo- se 
armoniza su conoepto con el principio fundamental de la 
voluntariedad en el delito?

87. Diversos estados de ejecución de los delitos.—Qué 
se entiende por delitos consumados, frustrados é intentados. 
—Qué por graves y menos graves.—Qué• es falta.—Qué es 

. d elito flagran te.—Sus diferencias del frustrado. ' '
8S. De la proposición y la conspiración yjara cometer el 

delito.—Casos en que son punibles y diferencia que existe 
entre la proposición y la inducción.

89. Noción de la imputabilidad, culpabilidad y respon
sabilidad criminal,—'Circunstancias que eximen de responsa-

= 15 —
128. Organización de las Audiencias.—Salas y Junta.s 

de gobierno.—Saias do justicia.—X-tribuciones do ambas.— 
Dotación de sus funcionarios.—Traslación,—Licencias.— 
Salas extraordinarias.

129. Organización y atribuciones del Ministerio fiscal 
¿Debiera constituir una carrera separada de la judicial?

130. Magistrados suplentes.—-Disposiciones vigentes so
bre su nombramiento, yjosesion y ejercicio.—Consideración, 
insignias y derechos que les correspotiden.-—Incompatibili
dades que les comprenden.—-¿Es compatible este cargo con 
el de Abogado de pobres en turno de oficio? ¿Pueden los Ma
gistrados suplentes foi'mar parte de las Salas de-vacaciones?

131. Asyeirantes a la Judicatura. —Eximen y documen
tos que deben aportárse.—-Obligaciones de los aprobados.— 
Prohibiciones y derechos que la ley establece.

132. Nombramiento de Jueces y Magistrados —Condi
ciones que deben reunír.—Turnos.—Particulares que han de 
constar en sus expedientes.-Recursos que dá la ley á los 
que se juzguen postergados.

133. Juramento y toma de posesión de Jueces, Magistra
dos ó individuos del Ministerio fiscal.—Término para ésta 
y forma.de aquél —Quién lo ordena y ante quién se realizan.

134. Antigüedad, precedencia, honores y dotación d« 
Jueces y Magistrados.

135. Inamovilidad judicial.—Quiénes gozan d© ella.—• 
Destitución de Jueces y Magistrado.?.—Suspension; cuánto 
dura, cuándo procede y quiénes la acuerdan.—Sus efecto.?-

136. Traslación de Jueces y Magistrados.—Cuándo pne- 
aen ser trasladados y cuándo deben serio.—Tramitación de 
los expedientes de traslado.—Jubilación.—:Cuándo han de 
ser oídos los interesados.—Haberes de los jubilados.—Su re
habilitación.

137. Responsabilidad criminal de Jueces y Magistrados. 
—A quién y á instancia de quién puede exigirse.—¿Cómo 
puede promover este juicio el,Ministerio fiscal?—¿Es ne ce-
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